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 02 de Febrero de 2023
	Asunto
	Acuerdo



	La Presidenta del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial del Estado de Guanajuato; el Procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato; la Abogada General de la Universidad de Guanajuato y el director del Instituto de Investigaciones Legislativas de este Congreso del Estado remiten respuesta a la consulta de la iniciativa a efecto de reformar y adicionar diversos artículos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato y de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato, en materia de violencia obstétrica.
	Enteradas.

	El coordinador y alumnos de la Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública del Instituto Latinoamericano de Ciencias y Humanidades y la Abogada General de la Universidad de Guanajuato remiten respuesta a la consulta dela iniciativa a efecto de reformar la fracción VIII del artículo 34 y adicionar una fracción V, recorriéndose en su orden las subsecuentes, al artículo 2, y una fracción XV, recorriéndose en su orden la subsecuente, al artículo 24 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato.
	


